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No se accede a la solicitud de aclaración presentada por la parte actora referente 

al auto de fecha 13 de septiembre de 2021, dado que no se cumplen los 

presupuestos del artículo 285 del Código General del Proceso, toda vez que el 

mismo no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. 

Sin embargo, se le precisa al extremo demandante que de conformidad con el art. 

621 del C. G. del P., la conciliación extrajudicial constituye requisito de 

procedibilidad que debe intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional 

civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados. Así las cosas, como quiera que el presente trámite hace parte de 

los procesos declarativos especiales contenidos en el Título III del Estatuto Procesal 

y no se encuentra dentro de las excepciones contempladas en la norma antes 

referida, contrario a lo manifestado por el demandante, para su interposición se 

requiere el previo agotamiento de la conciliación extrajudicial.  

 

Ahora bien, como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues no aportó la prueba del 

agotamiento de la conciliación requerida, ni completó la demanda en el sentido 

de manifestar si la suma adeudada dependía del cumplimiento de una 

contraprestación a cargo del acreedor (numeral 5º Artículo 420 del C. G del P.), el 

Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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